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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N' 29().GiJI'MDSS'2022

San Sebastián, 01 de diciembre del2022'

EL GERENTE IIUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTOS:

El informe N. 320-2022-MDSS-G|-SGEO-ATH/RO de fecha 14 de noviembre del 2022, el lnforme N" 2950-SGEG

GI-2022-MDSS/FETL o. i..ñ, r O de setiembre del2}22,la Orden de Compra N" 2826 de fecha 07 de noviembre del

z0zz,e| nforme N. 1341-órffós-rtloss-2022 defecha 21 de noviembredel2022y la opinión Legal N'709'2022'

éÁl-¡¡oSS de la Gerencia cle Asuntos Legales de fecha 25 de noviembredel2122y;

CONSIDERANDO:

/,
§

Que, el artícuio 194 de !a ConstituciÓn Política del Estado, modificado por el artículo único de la Ley N" 27860, Ley'

Constitucional, concordante con el articulo 2' Cel Título Preliminar de la Ley No 27972, Ley Orgánica de

dispcne que los gobiernos locales gozan de autonomia Política, econÓmica y administrativa en los

de su competencia, la misma que radica en la facultad de eiercer actos de gobierno administrativos y de

istración, con su;eciÓn al ordenamiento jurídico;

.SAN SEBASTIAN, GUNA DE AYLLUS Y PANAKAS REALES''

eue, el principio de l-egalidad reconocido en-elartículo lV del rítulo Preliminar del rexto unico ordenado de la Ley

27444, aprobroo pol.i ou.áto srpr.*o oo¿-zoig¡uS (en Adelante TUo de la LPAG) establece que, todas las

autoridaCes administrativas deben actuar con respeto a ta bonstituciÓn, la ley y el derecho, dentro de sus facultades

il;É;;té. atr¡uuicái y rie acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas;

Que, mediante lnforme N" 320-2022-MDSS-GI-SGEO-ATH/RO de fecha 14 de noviembre del 2022, el residente de

cbre del proyecto ,rrle¡oramiento áet servicio de transitabilidad peatonal en las vías priorizadas dentro del distrito de

san sebastián, provincia y ü]Ñd ¿usco' soticitá iá r.ou.ó¡on de la orden de compra N" 2826 de fecha 07 de

noviembre del Z0z2,pre.¡Lni.xuá na requerido 1 s0 m3 de piedra mediana de 4' a 6" para el proyecto por el monto

ce s/ g,750.00 scles, sin embargo durante ra .l*r.ión tiglc-q'se realizó el reajuste en las metas programadas por lo

que cisminuyó la necesioáo oá óontar con el insumo al 100%, con la recucciÓn requerida se cumplirá con las metas

en la ejecución de ia obü ;.od;t *nte sorüita ia ieducción por el monto de s/ 2,437.50 soles equivalente al

25% dei monto total tlel contrato, dicha petición ha sido remitiba mediante lnforme N" 2950-sGEo'Gl-2022-

MDSS/FETL de Íecha 1-6 ñ ;.iiúbre dei zo2á a tá éárencia de Administración por parte del sub Gerente de

Ejecución de Obras de la entidad;

Que, mediante ra orden de compra N. 2g26 de fecha 07 de noviemt,§r año 2022,se contrata ra adquisición de

piedra mediana de 4, a 6' ú; ñbr. ;Mepramiento dál servicio de transitabiiidad peatonal en vías priorizadas dentro

der distrito de san s.orlti*, pióvincia y region'dár cusco'según TDR, er cuar ha sido suscrito por un monto

contractualde s/ g,750.00 (nueve milsetecientos cincuenta conóottoo¡soles por un plazo de 05 días calendario

ñt.d, ; partir del dia siguiente de la notificación de la orden de compra;

Que, mediante rnforme N. 1341-GA/]«GS-MDSS-2022 de fecha 21de noviembre der 2022, er cuar tiene como

antecedente ta opinión i.g.ilJ lgsion-et-cn-utoss de fecha 21 de noviembre del 2022 emitido por el Asesor

Legal de la Gerencia oe Áüministración, se oecrárá piocédente p reducción de s/ 25.00% del monto de la orden de

compra N. zgz¡-zozzrur.iito .ntr. ta tvlunicipáiioáo oirtrit.t de san sebastián y la persona de José stalin Pérez

Limachi; ta Gerente o. Áorinirtá.ion o. ra entioao sár¡ciü opinión legal y emisión de acto resolutivo para proceder a

la reducciÓn Precisada;
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Que, mediante opinión Legar N" 7O}-2022-GAL-MDSS de fecha 25 de noviembre der 2022, er Gerente de Asuntos

Legares de ra entidad opirr.'pori. pióceoenc¡a ¡e. ra peticion presentada.por er residente de la obra "Mejoramiento del

servicio de transitabiridad peatonar en vias prio¡rá,í.r oántro der distriio de san sebastián, provincia y región del

cusco" con respecto , r"J*iriéñe Resoufion o. e."..ártruniciparqu-e apruebe ra reducción de prestación por

er 25.00% (s/ 2,437,s0)o.r ,ánü óriginatoe ta oroário-á r.*¡.¡. ig2b-2022 conespondiente a la obra "Mejoramiento

del servicio de transitabitidad peatonal en vías pr¡orirro.rl.niro áetdistrito de sañ sebastián, provincia y regiÓn del
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Que, conforme a la ResoluciÓn de Alcaldía N' 406-2022-A-MDSS de fecha 28 de setiembredel2022, se aprueba la

delegación de facultades a la Gerencia MuniciPalY demás gerencias de la entidaci, así conforme se tiene de articulo

pdmero numeral 2.2. se disPone delegar al Gerente Municipal la facultad de " Aprobar la eiecuciÓn y el pago diredo

de presfaciones adicion al es, reducciones y deductivosconespondlentes, en caso de obras, bienesY serviclos; a¡lículo

8" de la LeY de Contratadones de Estado, artículo 34 ' de la LeY de Contrataciones de Estado, a¡ttculo 157' del

Reglamento de la LeY de Contratacicnes del Estado', consecuentemente sobre la base de dicha delegaciÓn de

SE emite la Presente resoluciÓn;

Que, en concordancia con ro precisado anteriormente er numerar34.2" de ra Ley de contratac'rones se requiere que

orevia sustentación der área usuario de ra contratá.r0. rá ántio.d puede reducii ros bienes, servicios u obras hasta

'p.r áipr*.tá¡á o.t zsy, del monto delcontrato original;

eue, conforme a ro precisado en ra norma debe existir er sustento der área usuaria de ra contratación, trasuntado en

er rnforme 3zo-zo2z-MDéó-éisc-ró-Árnlp.o oá'rccná ü de noviembre der 2022, em*.o por la residente de obra

der proyecto "rrne¡oramieiti Jár .á*lrio oe transiáLiiiJáo peatonar en ras vías priorizadas dentro del distrito de san

sebastián, provincia v ,.giónt.r cusco, quien r.ri.ii;l; fuouicion de ra orden de compra N' 2B2o de fecha 07 de

noviembre der2[Z|,precLánoo que ha requerido'iáÑ oliptáia mediana de 4' a 6" para el proyecto por el monto

de s/ g,750.00 sores, sin embargo durante r. rp.u.ion iirirr'; rearizó er reaiuste en ras metas programadas por lo

que disminuyó ta necesioáJ'oá ióntar con et insumo ái ióo'u., *n ra reducción requerida se cumplirá con las metas

en ra ejecución de ra ooá cóñsecuentemente ,.iüit. i. i.ou[ion por er monto de s/ 2,437'50 sores equivalente al

2s% der monto totar der contrato, con ro cuar *iriá'*rt..t" oár p.'oioo formurado en autos desde el punto de vista

técnico;
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mricul-o PRIMERo. - MoDlFlcAR la orden de comPra N" 2826-2022 mediante el cual se contrata la adquisiciÓn

de piedra mediana de 4'a 6" Para la obra "Mejoramiento del servicio de transitabilidad Peatonal en vías priorizadas

del distrito de San Sebastián, provincia y región del Cuscon, el cual ha sido suscrito por un monto contractual

de S/ 9,750.00 (nueve mil setecientos cincuenta con 00/100) soles, APROBANDO la peticiÓn de reducciÓn de

prestaciones derivadas de la orden de mmPra hasta Por ell5o/o del monto original equivalente almontode S/2,437.50

(dos cuatrocientos treinta y siete con 50/100) soles, conforme a los fundamentos detallados en la presente resoluciÓn.

eue, conforme a lo dispuesto por el artículo 157" del Reglamento de la Ley.de contrataciones del Estado, aprobado

porDecretosupremogai-iói&Er,sedispone: '151.1.-MedianfeReso/uóónprevia,elritulardelaEntidadpuede

disponer la ejecucion de prestaciones adicionales hasta por eltímite d_et 
.u.e1nticinoo 

por dento (250/o) del monto del

contrato oiginal, ,¡rrprr'qiá'iitár ráá, ,r.r. aias pará abanzar la fiy.tidad del contrato, para lo cual conesponde

contar con la asignaciónirárrpmt l necesaria. Ei costo de los adiciona/es se determina sobre la base de /as

especificaciones tecrucas íá ii¡{n o term¡nos de referencia del seruicio en general o de consuttoría y de las condrblones

y precios padados en et iinlrito; en defectode estos se determina por ácuerdo enfre /as parfes . 157.2. lgualmente,

puede disponerse Ia ,riiriiii á, /as presfacionri ¡rrt, et tímite det veinticinco por ciento (25y0) del nonto del

contrato original.,,sobre este extremo existe la sustentácion relacionada a la iustificación por parte del área usuaria,

siendo elcaso que el ,onto-órigin.l de la orden de compra y la reducciÓn que se viene solicitando se encuentra dentro

del margen del250/o que establece la Ley;

eue, sobre este extremo se ha solicitado la reducción solicitada equivale al 25o/o dela orden de compra N' 2826'20n

cuyo monto de reducción áscienoe a la suma de s/ 2,437.50 soles, contrato de adquisiciÓn de piedra mediana cuyo

sustento técnico y regar esta Jebidamente motivado,'corresponde declarar procedente la peticiÓn administrativa de

autos;

eue, teniendo en cuenta el principio de legalidad, del debido procedimiento administrativo,. de.impulso de oficio y

principio de buena fe procedimental, conesponde án seoe üe.instancia resolver los actuados conforme a los

documentos que obran en el expediente administiativo y a las opiniones técnicas y legales que obran en autos, las

mismas que tienen .urt.nto.ón?orme a las facuftaáes cábgaoas a los funcionarios y servlcores que suscriben;

Que, estando a lo señalado en los documentos que anteceden y.de confcrmidad con la Ley Orgánica de

Municiparidades, Ley ZlWi-, tei aecontratacio¡á. oii e.t.co y su regramento, y er Regramento de organizacrón y

Funciones de ta Municip.iüráóirtritrt de san se¡asttan apro¡áoo poi ordenanza Municipal N' 012-2021-MDSS y

la Resolución de Alcaldía N" 406-2022-A-MDSS;

SE RESUELVE:

++

ART¡cuLo SEGUNDo. - DlspoNER a la Gerencia de Administmoión de la entidad se torpen los recaudos

necesarios para el cumplimiento de los extremos de la presente resolución conforme a la normatividad vigente'

ARTicuLo rERcERo. - DtspoNER a ta Gerencia de Administración de la entidad pro99q99-n9!!car los extremos

de ra presente resorución J cántrataoo conforme a toi extremos de ra orden de compra N" z12,-2022de fecha 07 de

noviembredel2022,conlasformalidadeslegalescorrespondientes.

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR, a la oficina de Tecnología y sistemas lnformáticos' la publicación de la

presente Resolución * .r p.rtái rnstitucionar www.mun¡sansebástian.gou.pe de la Municipalidad Distrital de san

Sebastián - Cusco.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE
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